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. En la página. 3.1, primera columna, último párrafo, línea 2, donde
dice: «en el homlclO de un recluso», debe decir: «en el homicidio de un
recluso».

En la página 32, primera columna. párrafo 13, línea 6, donde dice:
«Los resultados son fundados», debe decir: «Los resultandos son
fundados».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 213/1991, de
11 de noviembre. del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de diciembre
de 1991 ,se transcriben a continuadón las oportunas correcciones:

En la página 11, segunda columna. párrafo S, linea 3, (londe dice: «ha
recordado que la exclusiÓn», debe deciF. «ha reconocidQ que la exclu~
sión». _

E"ta~Hl.l'rjmera_~~,_as2y3.de"dice:
«la Sentencia en aquella que se produce», debe decir: «la Sentencia es
aquella que se produce».

En la página 10, primera columna, párrafo 6. linea 2, donde dice: «el
~obreseimiento que impugna», debe decir: «el sobreseimiento que se
Impug.na». . .

En la página lO, primera columna. párrafo 6, línea 14, donde dice:
«por una causa prevista», debe decir: «por una causa no prevista».

3251

3253

CORRECC10N -de errores en el texto de la Sentencia
número 220/1991, de 25 de noviembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplememo al «Bolelin
Qficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 220/1991, de
25 de noviembre, del Tribunal ConstitucitmaL publicada en el suple
mento al '«Boletín Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre
se transcri,ben a continuación las oportunas -correcciones: •

En la página 6, primera columna. párrafo 3, línea 3. donde dice: «y
condición de ejercicio», debe decir: «y condiciones de ejercicio».
, En la página 6. segunda columna, párrafo 6. líneas 4 y -5, donde dice:

«por los parlamentarios», debe decir: «por parlamentarios».
En la página -7, primera columna, párrafo 2, linea 7, donde dice: (<pOr

falta manifiesta». debe decir: «por la falta manifiesta».
En la página 7. primera columna, párrafo 5;líneas 6 y 7, donde dice:

«que es. la de que los demandantes», debe decir: «que es la que los
demandantes».

CORRECC10N de errores, en el texto de la Sentencia
número 222/1991, de 25 de 'lOl'iembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Bole1in
Oficial del Estado» 'número 312, de 30 de diciembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 2221J991, de
25 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el- suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» numero 312, de 30 de diciembre
se transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

. En la página 10, primera columna, párrafo 2. línea 2, donde dice:
«por la que: s:c otorgue», debe decir: «por la que otorgue». .

En la pagma 10, segunda columna, párrafo 1, línea 4, donde dice:
«i~cencia que'~node»~ debe decir: «inocencia que reconoce».

3252

CORRECCfDN de elTOres en el texto de la Sentencia
número 227//99/, de 28 de noviembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 3. de 3 de enero de /992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 227/1991, de
28 de noviembre. del Tribunal Constitucional, pubJicada en el suple
mento al «8oletin Oficial del Estado» número 3, de 3 de enero de 1992
se transcriben a continuación las oportunas correcciones: •

. En la página 5. segunda columna, párrafo 2, lineas 15 y 16, donde
dice: «efectuada por la recurrente. Ef órgano particular e interesada
efectuada por la recurrente. El órgano judicial está dotado», debe decir:
«efectuada por la recurrente. El órgano judicial está dotado».

3250

mCMe al <<-BeIeW:n Oficial del Estallo» númem 312, de 30 de dicieml9fe,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 4, primera columna~ párrafo 3; línea 24, donde dice:
«por el Real Decreto 2709/1978», debe decir. «por el Decreto
2709/1978•.

CDRRECC/ON de errores en el· texto de la Sentencia
número 225/1991, de 28 de nOl'iembre, del Tribunal
Conslitucional, publicada en el suplemeltlo al «Boletin
Oficial del Estado» nUmero 312. de 30 de diciembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 225/1991. de
28 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al (Boletin Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre .
ae 1991, se. transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

En la página 14, segunda columna, párrafo 11, linea 2, donde dice:
«ha iRfringido·el art 24 C.E.», debe decir. «ha infringido el a~ 24.1 .
C.E.•.

En la página 14, segunda columna, párrafu 12, línea 2, donde dice:
«del arto 24.1 C.E.~, debe decir: «del ar!. 24 C.E.•.

CORRECC10N de ·c"ores en el texto de la Sentencia
número 21311991. de 11 de nóriembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Bolelin
Oficial del Estado» número 30J, de J7 de diciembre
de 1991.

3246

3248

3247 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 217/1991. de 14 de noviembre. 'del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» numero 301, de /7 de diciembre
le 1991. .

Advertidos "errores en el texto de la Sentencia número 217/1991,
de 14 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 301 de 17 de
d.idembre de 1991, se transcriben a·continuación las oport~nas correc
ciones:

En la página 27, segunda cohimna, párrafo 14, línea l. donde dice:
«interpuesto,por la Unión». debe decir: «promovido por la Unión».

En la págma 28. segunda 'columna, párrafo 3, línea 2, donde dice: «de
lo que resulta», debe decir: «de lo que resultalá». _ -,

En la página 29, primera columna. párrafo 1,' tinea 2, donde dice:
«pueda crear el posterior acceso». debe decir. «pUeda- cerrar el posterior
acceso». -

En la página 29t primera columna, párrafo 2, línea 22, donde dice:
«la constante doctnna del TC», debe. decir. «la constante doctrina del
TCT», .

En la página 30, primera columna, párrafo 6, línea 1, donde dice: AA
ello se opo~~ el sbdicato»,debe decir: «A elto opone el Sindicato».

En la pagma 30, segunda columna, párrafo 1, línea .11, donde dice: .
«jurisdicCIOnal.que, por estar insertos», debe decir. «jurisdiccional es
Que, por estar msertos».' . ,

En la página 30, segunda columna, párrafo 4, línea ~. donde dice: «UD
requisito procesal», debe decir: «un requisito preprocesal». _

CORRECCfON de errores en 'el texto de la Sentencia 
número 218//991, de /j de- noviembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento aJ«Bolet{n
Oficial del Estado» numero 301. de 17 de diciembre

'tfe 1991: .,

Advenidos errores en el texto de la Sentencia número 218/1991
de 15 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en ei
s'-,!p:lemento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de
d}clembre de 1991" se transcriben a continuación las oportunas COITee
CIODes:

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 228/1991, de
28 de noviembre, del Tribumtl Constitucional, publicada en el suple-

3249 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 3254
numero .219//99/, de 25 de noviembre, del Tribunal
COflstitucionaJ, publicada en el suplemenlo al «Boletin
Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembrf,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 219/1991, de
25 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple-.

('ORRECC10N de errores en .el texto de la Sentencia
número 228//991, de 28 de noviembre, del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento. al «(Boletin
Ofi~ial del Estado» nümero ], de 3 de enero de 1992,
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CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 23511991. de 12 dediciemhre, del Tribunal Consti
/l/donal. publÜ'ada- en el suplemento al ((Boletin O/icial del
Estado» número 13. de 15 de enero de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 235j 1991. de
12 de díciembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 13, de_ 15 de _enero de
1992, se 'traoscriben.a continuación las oportunas correcciones:

En la página 6. primera columna, párrafo 5, lineas I y 2, donde dice:
«los apartados 10 y 11 del artículo 9.° del Real Decreto», debe decir: «los
apartados 10 y 1I del articulo 9.() del Decreto».

3260

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
nlÉmero 238/1991. de 12 dedicicmhre. del Tribunal Consti
tucional. publicada en elsup!<'m!'fllo al «8oletln Oficial del
Estado» mil1u!ro 13. de 15 de {'fiera de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentenda número 238j1991, de
12 de diciembre. del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 13. de 15 de enero de
1992, se transcriben a continuadón las oportunas correcciones:

En la págína 21, prímeta columna. párrafo 7, línea 9, donde dice:
«recurrente en amparo como eléctrica y agua», debe decir: «recurrente

3262

menio al «Boletin Oficial del Estado» número 3,-de 3 de enero de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la págína 24. primera columna. párrafo 9, linea 4, donde dice: «la
slJstenciación», debe deCir: ,«la sustanciación».

CORRECCION de errores en el texto de la SentencIa
nUmero 23611991. de 12 de diciembre. del Tribunal Consti·
tucional. publicada en el suplC'IÍ1C'nto al «BolC'tin Oficial del
Estad(j) número ]J. de 15 de enero de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 236/1991, de
12, de ,diciembre, del Tribunal ConstitucionaL, publicada' en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado»- número 13, de 15, de enero de
1992. se transcriben.a continuación las oportunas correcciones:

En la página 7, primera columna. párrafo 7, línea 10, donde dice:
«preceptos dcl Rcal Decreto», debe dccir: «preceptos de: El Real
Dccrct(»),

En la página 11, primera columna, párrafo 5, linea 1,_ donde dice:
«TampOco cabe la invocación», debe d.ecir: «C) Tampoco cabe la
invocación». .

En, la p.á~ina 11, primera teJumna, párrafo 6, linea 1, donde dice:
«C) Debe Igualmente», debe decir. «D) Debe igualmente».

En la página 11, pnHlera columna, párrafo 7, linea 1, donde dice:
((O) Resta por analizár», dehe decir: «E) Resta por analizar».

En la página 11, sc~unda columna, párrafo 3, linea 1, donde dice:
«I:) Pasando ya a reVIsar»:, debe decir: «1-) Pasando ya a revisam.

En la página 13, segunda commna, párrafo 2. linea 9. donde dice:
«Decreto 1617/985»>, debe decir. «Decreto 1617/1985)>>.

En la página ·13, segunda columna, párrafo 2, linea 10, donde dice:
«el comercio exterio», debe decir: «el comerdo exterior».

En la página 14, segunda columna. párrafo 5. linea 4. donde dice:
«STC 100/1981.», debe decir. «STC 100/1991,».

En la página t7,_ se$unda columna, párrafo 2,' línea 3, donde dice:
«que exiten». debe decIr: «Que existen».

En la página 17, segunda columna. párrafo 6. línea 3, donde dice:
«corresponde las Comunidades Autónomas», debe decir. «corresponde
a las Comunidades Autónomas».

En la página 17; segunda columna, último párrafo, linea 3, donde
dicc: Reales Occretos 1616 y 1617jI985,}), debe decir: {(Reales Decretos
1616/1985 y 1617/1985».

CORRECCfON de errares ('n el texto del Auto numero
374/1991, de 19 de diciembre, del Tribunal Constitucional.
publicado'en el suplemel/{o al «Bolelin Qficial dd Estado»
número 13, de 15 de l'l1erg de 1992.

.Advertidos errores en el texto del Auto número 374j1991, de 19 de
diciembre, 'del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletin Oficial del Estado» número 13. de 15 de enero de 1992. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 19, segunda columna, párrafo 3, linea 14, donde dice:
(da actividad ejecutoria», debe decir: <da actividad ejecutiva».

3263

3261

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
numero 229//991, de 28 de noviembre, del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al (Boletín
Oficial del ESladQ)) número 3. de 3 de enero de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 22911991,de
28 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 3, de 3 de eneto de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 10, segunda columna, párrafo 7, línea 6, donde dice:
«para forrnulasenlas alegaciones»:, debe decir: «para que formulasen Jas
alegaciones».

3255

3257

3256

3258

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
numero 2341199/, de lO dedicíembre. del Tribunal Consti·
tucional, publicada en el Jupll'mento al «Boletin Oficial del
Estado» número 3, de 3 de ('nero de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 234j1991, de
10 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·

CORRÉCCfON de ",rores en el texto de la SenteltCla
nlimero 231//9911 de JO de diciembre. del Tribunal Consti
tucional. puhlicatla en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» numero 3. de J de enero de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 231/1991, de
10 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al ~Boletjn ~cial ~el·Estado»,númefG 3, de ~ de enero de 1992,
se transcnben a contmuaClón las-oportunas COTTeCC1ones:-

En la página 16, segunda columna, párrafo 11, líneas 2 y 3, donde
dice' «67/1984, 108/1984, 176/1985,», debe decir. «67/1984, 10911984,
176/1985,», ..

En la página 18, primera columna, párrafo 5; línea 3, donde dice: «no
eS posible defirenciarla», debe decir: «nO es posible diferenciarla».

En la página 18, primera columna, párrafo lO, línea 5, donde dice:
«la i'1C'ficacia interpretativa», debe decir: «la ineficacia interruptiv8».

3259

CORRECCION de errores en ',el texto de la Sentencia
número 233/1991, de 10 de diciembre, del Tribunal Consli
IlIcional. publicada en el suplemento al ((Boletin Oficial dI?!
Estado» numero 3, de 3 de enero de 1992.

Advertidos errores en el texto de· la Sentencia número 233j1991, de
lO de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al {(Boletín Oficial del. Estado» numero 3, de -3 de enero de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 23, primera columna, párrafo 6, linea 12, 'donde dice:
«que dcbía aplicarse», dcbe -decir: «que debió aplicarse».

En la página 23. segunda columna, párrafo 6, línea 6, donde dice: «al
principio», debe decir: «en principio».

En la página 23, segunda columna" párrafo 6, linea 13, donde dice:
«la norma aplicable llevado a cabo», debe decir: «la norma ,aplicable
llevada a cabo». .

CORRECC/ON de 'errores en el texto' de la Sentencia
numero 2301199/. de 10 de diciembre. del Tribunal Consli·
tUf.:ionil[, ,publicada en el sllplemellfo al «Boletin Oficial del
Estado» número J, de J de enero de 1992.

Advertidos errores en el' tex.to de la Sentencia número 230(1991, de .
10 de diciembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple...
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 3, de 3 de enero de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas correcCiones:

En la'página 12,~unda columna, párrafo 8, 'línea 2. donde' dice:
«impidiéndole que satisfaga», debe decir. «impidiéndosele que ,satis...
faga».

mento al «Boletín Oficial del Estado». número 3, de 3 de enero de J992,
_se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 8, primera columna, párrafo 5. línea 5, donde dice:
«desiste en una acción,», debe decir. «desiste de una acción,».

En la página 8. primera columna. párrafo 12,línea-I, donde dice: «a)
Tras las presentaciones», debe decir. «a)'Tras la presentación».
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